
  

NOTARIA 21 

  

Dn. Minos Pan CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA 
2 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
3 LIMITADA QUE HACE EL SEÑOR 

4 ABOGADO SAMUEL BALBINO GARCIA 

5 MARTÍNEZ A FAVOR DEL SEÑOR 

6 ABOGADO MAURICIO ELÍAS SALEM 

7 A 
8 Cuantía: Indeterminada.- - - --------- 

9 En la ciudad de Guayaquil, Capital de Provincia del Guayas, 

10 República del Ecuador, el día tres de Enero del año dos mil 

11 ocho, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, 

12 Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, comparecen a 

13 celebrar esta escritura, por una parte el señor Abogado SAMUEL 

14 BALBINO GARCIA MARTÍNEZ, soltero; y, por otra parte, el 

15 señor Abogado MAURICIO ELÍAS SALEM MENDOZA, casado; 

16 los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

17 edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 
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Participaciones, de una compañía de responsabilidad limitada, 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

25 COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar este contrato, por 

26 una parte el señor Abogado Samuel Balbino García Martínez; y, 

27 por la otra párte, el señor Mauricio Elías Salem Mendoza, a 

28 quienes en lo posterior se los podrá denominar como “el 
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cedente” y “el cesionario”, respectivamente. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- El señor abogado Samuel Balbino García 

Martínez, es propietario de dos participaciones de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

que corresponden al capital social de la compañía “PREDIOS E 

INVERSIONES PATRICIA C. LTDA,”, constituida por escritura 

pública autorizada el seis de enero de mil novecientos setenta 

ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule, el ocho 

de enero de mil novecientos setenta. El capital social actual de la 

compañía, luego de sucesivos aumentos, es de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en un mil 

participaciones de cuarenta centavos de dólar cada una.- 

TERCERA: CESION.- El señor abogado Samuel Balbino García 

Martínez, de estado civil soltero, previo consentimiento unánime del 

capital social de la compañía “PREDIOS E INVERSIONES PATRICIA 

C.LTDA.” cede y transfiere, sus dos participaciones de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, que posee en el 

capital social de la antes referida compañía, a favor del señor 

Abogado Mauricio Elías Salem Mendoza, quien acepta.- CUARTA: El 

cedente expresa que ha recibido del cesionario el justo valor de las 

participaciones cedidas, sin tener ningún reclamo que hacer por 

este concepto. Se agrega para que se incorpore al protocolo y se 

inserte en la escritura pública respectiva, el certificado del 

Representante de la sociedad que acredita el cumplimiento del 

requisito a que se refiere el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

2 

 



- - — A A IT AA to 

o] 
as ¡ 

ceviza 7 CIUDADANIA a90241982-0 | 
SALEN MENDOZA MAURICIO ELIAS. | 

; 

  

  

  

o MR 1 /GUCRE/BAHIA DE CARAGUEZ 
A JULIO 15961 

7 008-  QURL 04498 $ 
BUAYAS/ BUAVOS Ho 

5 

      
    

  

  

  

  
  

  
 



cab 
Rata 

B 

; AER 
"REPUB! 

A
 

 
 

a 

E 
E ges E rd Ese BE 

  
 



CERTIFICADO 

De conformidad con el Art. 113 de la Ley de Compañías, dejo constancia que en junta 

general universal de socios de la compañía PREDIOS E INVERSIONES PATRICIA C. 

LTDA., celebrada el 17 de diciembre del 2006, se obtuvo el consentimiento unánime 

del capital social, para que el socio señor Ab. Samuel García Martínez transfiera sus dos 

participaciones en beneficio del socio señor Ab Mauricio Salem Mendoza. 

Guayaquil, enero 3 del 2008. 

INVERSIONES PATRICIA C. LTDA. 

  

     auricio Salem Mendoza. 

Gerente General. 

  

 



  

NOTARIA 21 

Dr. Márcos Dago Sertífulas necesarias para la validez de este instrumento.- 
NOTARIO 

2 Doctor Nicolás Cassis Martínez.- Abogado.- Registro número 

3 cuatrocientos treinta.- Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta 

4 aquí la Minuta).”- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se 

5 afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma que 

6 queda elevada a Escritura Pública.- Leída que les fue, esta 

7 escritura, de principio a fin,¡por mí el Notario, en alta voz, a los 

8 otorgantes, quienes X(aprmeban en todas sus partes, se ratifican 
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18 Abg. MAÚRICIO ELÍAS SALEM MENDOZA 
19 Ced..Ú. No. 090261882-6 

20 Cert. de Vot. No. 127-0740 

21 El Notario 

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE     

  

¿ otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
, que sello, firmo y rubrico enzja misma fecha de 

ptorgamiento.- 

  

Notario Vigésimo Primero 

Cantéán Guayaq 

    

 



  

RAZON:- El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE: De que se ha tomado nota al margen de la matriz del 6 
de Enero de 1970, del contenido de la Cesión de Participaciones de la Compañía 
"Predios e Inversiones Patricia C. Ltda.” que hace al Abogado Samuel 
Balbino García Martínez a favor del señor Aboga uricio Elias Salem 
Mendoza, conforme a la escritura pública lO ant éde/ 

Guayaquil, 16 de Ene yde 2008 

NS 

A 

y 

NS 

Dr, Alberto Bovadila Bodero 

Notario Cuarto de (Gmuavaquil 
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Janle, Septiembre 11 e del 2007 

Belo 

MASUBICIO SALEM MENDOZA 

“indad - 

Le mt consideraciones: 

Compleras comunicasle que la Junta General Extraordinaria de Soutoz de la compañia 
PREDIOS E INVERSIONES PATRICIA CIA, LTDA.,, rennida 1 Guayaquil, el día 
de hoy. tro el actevto de reelegido. GERENTE GENERAL. de l: referida compañia, 
per el pero «lo de OS APIOS.- De conformidad con loz estaíutos =ociales constantes 

blica dee E con suto terizada 3 por el AO del En antón de Guayaquil, 
   
Lanle el 2 de nero del mismo año , de comesponde. a a usted entre otras e atribuciones, 

ejeprer la representación Jecal. judicial y extrajudicial de la Compañia y Administración 
de Jos yegorios y bienes de la misma. 

  

Mny adentemente, 

=) Price UA Sarli 1) 

  

L AUHICRAR ROBE 

PRESENTE 

Aespio el cargo de GARENTE GENERAL de PREDIOS E INVER, ONES 
PA UERICTA CLA. LYIDA.. Daule 11 de Septiembre del 2007 

  

vá JO SALEM MENDOZA 
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Queda inscrito hokx el Nombramientgd que antecede con el N.-68 

del RegistróiMercantil y anotádo bajo eV N.-4.165 del Reper- 

torio.-Daule, de deptiepbre del 2//07.-El Registrador - 

de la Propiedad. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PREDIOS E 

INVERSIONES PATRICIA C. LTDA. CELEBRADA EL 17 DE DICIEMBRE DEL 
2007.- 

En Guayaquil, a 17 de diciembre de 2007 a la, 15h00, en el inmueble ubicado en 

Boyacá numero 1308 y Vélez, se reúnen para celebrar esta junta general los socios Sr. 
Abg. Mauricio Salem Mendoza propietario de 996 participaciones de cuarenta centavos 
de dólar, Daniel Saab Chedraui propietario de dos participaciones de igual valor y Abg. 
Samuel García Martínez propietario de dos participaciones del mismo valor. 
Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los socios 
acuerdan por unanimidad celebrar esta junta general amparados en lo que dispone la 
parte final del Art. 119 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente asunto, sobre el 
cual manifiestan estar debidamente informados: consentimiento para transferencia de 
participaciones. Preside esta junta el socio señor Daniel Saab Chedraui ante la ausencia 

del titular y actúa como secretario el Gerente General, señor Abg. Mauricio Salem 

Mendoza. El Presidente dispone que se elabore la lista de socios y participaciones 
concurrentes, hecho lo cual y constatada la asistencia del total del capital social y 
pagado de la compañía, declara válidamente constituida esta junta general. A 

continuación el socio Samuel García Martínez manifiesta que ha decidido transferir sus 
dos participaciones para lo cual ha llegado a un acuerdo con el socio Abg. Mauricio 
Salem Mendoza, por lo que solicita el consentimiento unánime del capital conforme lo 
dispone el Art, 113 de la Ley de Compañías. Luego de las deliberaciones de rigor, los 

socios, de manera unánime, consienten en que el socio Samuel García Martínez 

transfiera sus dos participaciones al socio Abg. Mauricio Salem Mendoza. No habiendo 

otro asunto que tratar el Presidente concede un receso para elaborar el acta, la que 
redactada en los términos aquí constantes es aprobada por unanigafdad y suscrita por 

todos los asistentesySigndo la 16h00. 

  

>
 g. Mauricio Salem Mendoza 
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Queda inscrito hoy el Contrato de C4 i ys Responsabilidad Limitada Que Hace le ú j Martínez a favor del Señor Abogado MA 
antecede con el N.- 03 del registro Mercantil anotado ba; 
Daule, 21 de Enero del 2.008. 

. q ÁlO.- 
-El Registrador de la [ 
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